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1

“Servicio de abastecimiento de

combustible, para los vehículos

asignados a la matriz del Servicio

Nacional de Gestión de Riesgos y

Emergencias”

NO APLICA 2  MESES Galones

Galones Super : 700

Galones Diesel: 750

Galones Extra: 80

Observaciones / Recomendaciones:

Provisión de combustible (SUPER-DIESEL-EXTRA) para la flota vehícular asignada a la matriz del Servicio

Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, en mínimo 7 provincias del país. De acuerdo al consumo

promedio de combustible del año en curso, se estima que para los dos últimos meses se requiere 700

galones de Super; 750 galones de Diesel y 80 de Extra.

CPC: 33310.0011

LUGAR DE ENTREGA
Es necesario contar con una red de EESS ubicadas en diferentes provincias del país para el abastecimiento de combustible de una óptima calidad, según lo dispuesto y exigido por las autoridades 

de control

FORMA DE PAGO:

El pago se realizará mensualmente, previa la presentación de la siguiente documentación: 1. Factura; 2. Documentos habilitantes (RUC, RUP, nombramiento del Representante Legal inscrito en el 

Registro Mercantil, copia de la cédula y certificado de votación del Representante Legal, certificado bancario); 3. Certificado de recepción del servicio a satisfacción emitido por el Administrador del 

contrato.
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ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
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